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MINISTERIO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES

Secretaría Regional Ministerial Región de la Araucanía

EXTRACTO DE RESOLUCIÓN Nº 342 EXENTA, DE 26 DE MARZO DE 2026 
 

Por resolución exenta Nº 342, del 26 de marzo de 2026, de la Secretaría Regional
Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones de la Región de La Araucanía, destina calle
Bulnes, entre calles Claro Solar y Manuel Rodríguez, de la comuna de Temuco, como vía
vehicular, a través de la apertura provisoria de esta vía y tramo, en la comuna de Temuco y se
deja sin efecto la resolución exenta N° 308, de 21 de abril de 2023.- Rodrigo Lagos Sagredo,
Secretario Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones Región de La Araucanía.
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